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CONSEJERIA DE CULTURA

Orden de 7 de julio de 1997, por la que se
resuelve inscribir con carácter específico en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, con la categoría de Zona Arqueo-
lógica, el yacimiento denominado Marroquíes
Bajos, en Jaén. 10.025

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Huelva, notificando propuesta y resolución for-
mulada en el expediente sancionador que se
relaciona. 10.033

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acta de pliego
de cargos en el expediente sancionador que
se cita. (SE/102/97 M). 10.033

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acta de pliego
de cargos en el expediente sancionador que
se cita. (SE/90/97 M). 10.033

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acta de pliego
de cargos en el expediente sancionador que
se cita. (SE/95/97 M). 10.033

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acta de pliego
de cargos en el expediente sancionador que
se cita. (SE/114/97 M). 10.034

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 13 de junio de 1997, de la
Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la apertura de expediente de infor-
mación pública del estudio informativo, acon-
dicionamiento del itinerario A-476, desde
Zalamea la Real a Calañas, incluso variantes.
(2-HU-0141-0.0-0.0-EI). 10.034

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Acuerdo de 24 de julio de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación
por anuncios de la Resolución que se cita. 10.034

AGENCIA TRIBUTARIA

Anuncio. 10.035

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de julio de 1997, por la que se
convocan becas para la realización de prácticas de
alumnos universitarios en empresas radicadas en
Andalucía.

Dada la importancia que la realización de prácticas
en Empresas tiene como elemento favorecedor de la inser-
ción en el mundo laboral de los estudiantes universitarios
de Andalucía, la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía ha suscrito Convenios de Colabo-
ración con Empresas e Instituciones radicadas en provincias
andaluzas.

En consecuencia, y en desarrollo de los Convenios
mencionados y en el marco de lo establecido en la Orden
de 22 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 9, de 20 de
enero de 1996), por la que se establecen las bases de
participación de empresas y alumnos en los Programas

de Prácticas de Alumnos Universitarios en Empresas de
Andalucía, esta Consejería ha dispuesto:

Primero. Convocar 205 becas para la realización de
prácticas por alumnos universitarios en empresas de
Andalucía.

Segundo. Las normas por la que se regirá la presente
convocatoria son las que se fijan en el Anexo I, y en lo
específico para cada empresa en el Anexo II de la presente
Orden, así como las recogidas en la Orden de 22 de
diciembre de 1995 arriba mencionada.

Tercero. Queda autorizada la Dirección General de
Universidades e Investigación para adoptar las medidas
precisas en orden al cumplimiento, desarrollo y resolución
de la presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.



BOJA núm. 95Sevilla, 16 de agosto 1997 Página núm. 9.959

Cuarto. Contra la presente Orden cabe interponer,
en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, previa comunicación a esta Consejería
de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en el
artículo 37.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y del artículo 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O I

Normas para la realización de prácticas en Empresas
e Instituciones radicadas en Andalucía.

Capítulo I. Carácter de las becas

Artículo 1. Las becas están destinadas a alumnos uni-
versitarios en Andalucía para favorecer el mantenimiento
de los primeros contactos con el mundo laboral.

Capítulo II. Condiciones de los solicitantes

Artículo 2. Los alumnos que soliciten la realización
de prácticas en las Empresas e Instituciones que figuran
en el Anexo II a la presente Orden deberán reunir las
condiciones siguientes:

2.1. Estar matriculados en cualquiera de las Univer-
sidades de Andalucía.

2.2. Haber estado matriculados durante el curso
1996/1997 en el tercer año en Escuelas Universitarias,
en segundo ciclo en Facultades y Escuelas Técnicas Supe-
riores o estar realizando el proyecto fin de carrera.

2.3. Quedan exceptuados del punto anterior los soli-
citantes que con anterioridad a la publicación de la pre-
sente convocatoria estén en posesión del título que da
acceso a la beca solicitada.

Capítulo III. Objeto de la beca

Artículo 3. Las becas tienen como fin el que los alumnos
que sean seleccionados realicen prácticas en las Empresas
que figuran en el Anexo II.

Capítulo IV. Obligaciones de las Empresas
e Instituciones

Artículo 4. Las Empresas o Instituciones que hayan
suscrito Convenio con la Junta de Andalucía y acojan beca-
rios en prácticas, además de cumplir lo estipulado en el
Convenio, deben cumplir las obligaciones establecidas en
el artículo 6 de la Orden de 22 de diciembre de 1995.

Capítulo V. Condiciones del disfrute de las becas
y obligaciones de los becarios

Artículo 5. El disfrute de la beca comienza el mismo
día de incorporación del becario a la Empresa o Institución
para la que hubiese sido seleccionado en virtud de la Reso-
lución dictada al efecto y concluye, una vez transcurrido
el plazo de tiempo establecido en el Convenio y que figura
en el Anexo II de la presente Orden.

Artículo 6. Aceptada una beca, el becario no podrá
acceder a otras dentro del presente Programa.

Artículo 7. Los becarios estarán obligados a cumplir
el horario pactado con la Empresa para la realización de
prácticas, el cual no podrá ser inferior a tres horas diarias
ni exceder, en ningún caso, de cinco horas diarias o cien
horas al mes, las normas de disciplina interna de la Empre-
sa, las líneas de trabajo para las que hubiera sido selec-
cionado y las normas de higiene y seguridad en el trabajo.

Artículo 8. Los becarios deberán desarrollar eficaz-
mente el plan de formación previsto por la Empresa y seguir
las orientaciones del Director de las prácticas.

Artículo 9. Los becarios deberán comunicar obliga-
toriamente a la Dirección General de Universidades e Inves-
tigación a través de la Universidad correspondiente lo
siguiente:

9.1. La carencia de Director de las prácticas.
9.2. Las incidencias que puedan producirse como con-

secuencia de la inadecuación de las prácticas que realice,
siempre que éstas sean distintas a la de las líneas de trabajo
para la que fuera seleccionado.

9.3. Las que considere necesarias, siempre que las
mismas estén en relación directa con las prácticas que
realice.

9.4. La aceptación o renuncia a la beca deberá rea-
lizarla el becario en el COIE o unidad que gestione las
becas de prácticas de la Universidad correspondiente.

9.5. La remisión de la encuesta y la memoria una
vez concluido el período de prácticas.

Artículo 10. El beneficio global de la beca se alcanza
cuando el becario cumpla en su totalidad el tiempo de
prácticas que figura en el Anexo II, dentro de la Empresa
o Institución para la que hubiese sido seleccionado.

Artículo 11. Los becarios que renuncien a la beca antes
de cumplir un mínimo de sesenta horas de prácticas no
tendrán derecho a percepción económica, pero si la renun-
cia se produjera una vez superado dicho límite, tendrán
derecho a la parte económica proporcional que le corres-
ponda en función del número de horas de prácticas acre-
ditadas por la Empresa mediante el correspondiente
certificado.

Artículo 12. La certificación oficial acreditativa del tiem-
po de prácticas realizadas en la Empresa o Institución le
será entregada a los becarios que hayan concluido en
su totalidad el tiempo establecido en el Convenio y en
el Anexo II de la presente Orden.

Artículo 13. Los becarios que renuncien a la beca antes
de concluir el período de prácticas no podrán acceder
a otras de las convocadas en la presente Orden ni en
las que se convoquen dentro del Programa del año 1997.

Artículo 14. Los becarios estarán obligados a facilitar
cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía según el artícu-
lo 108, apartado h), de la Ley General de la Hacienda
Pública de Andalucía.

Artículo 15. La presentación de la solicitud por parte
de los becarios implica la aceptación del contenido de
la presente Orden.

Capítulo VI. Características de las becas

Artículo 16. Los alumnos que sean seleccionados reci-
birán la comunicación de concesión de la beca a través
de la Universidad que corresponda, debiendo personarse
en el lugar que se les indique para aceptar o renunciar
a la beca que le ha sido concedida. La incomparecencia
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de los becarios en el lugar y fecha señalados presupone
la dejación de su derecho y, en consecuencia, la no acep-
tación de la beca.

Artículo 17. El horario de entrada y de salida podrá
ser fijado de común acuerdo entre la Empresa y los beca-
rios. Estos dispondrán, cuando así lo necesiten, del tiempo
necesario para la realización de exámenes parciales o
finales.

Artículo 18. El importe de la beca será el equivalente
de multiplicar el número de meses de prácticas realizado
por un módulo fijo de 40.000 pesetas/mes.

Artículo 19. La percepción del importe de la beca o
de la parte proporcional, caso de haber renunciado antes
del tiempo establecido, que le corresponda a cada becario
en función de horas de prácticas realizadas, le será trans-
ferido a la cuenta bancaria que éstos indiquen en el impreso
de aceptación de la beca.

Artículo 20. El abono de la parte correspondiente a
la Consejería de Educación y Ciencia se realizará a través
de la Universidad que gestione las becas de prácticas,
una vez concluido el período de prácticas y recibidas en
el Vicerrectorado, COIE o Centro que gestione dichas
becas, la encuesta y la memoria a que se refiere el aparta-
do 5.º del artículo 9. La Universidad que gestione dichas
becas de prácticas tendrá la consideración de entidad cola-
boradora de la Consejería de Educación y Ciencia a efectos
de lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley General de
la Hacienda Pública Andaluza.

Artículo 21. La Empresa abonará a los becarios, en
su caso, la parte proporcional de la ayuda que le corres-
ponda a su propia conveniencia y de acuerdo con los
becarios. No obstante, si procediera al abono de la ayuda
de una sola vez, deberá hacer efectivo el pago durante
el último mes y con anterioridad al día que finalicen las
prácticas los becarios.

Artículo 22. Los becarios que realicen prácticas estarán
cubiertos, durante el período de realización de las mismas,
por un seguro individual de accidente, intervención qui-
rúrgica, hospitalización y asistencia médica.

Artículo 23. Las becas serán incompatibles, en todo
momento, con las Becas de Colaboración y con cuales-
quiera otras no autorizadas expresamente por la Dirección
General de Universidades e Investigación.

Artículo 24. Los alumnos que hayan sido beneficiarios
de una beca de prácticas en virtud de una convocatoria
anterior de esta Consejería no podrán acceder nuevamente
a otra beca de las recogidas en la presente convocatoria
en la misma empresa donde anteriormente realizó las
prácticas.

Artículo 25. En el supuesto de incumplimiento de las
condiciones de la beca por parte de los becarios, éstos
estarán obligados a efectuar el reintegro de las cantidades
percibidas como beca para prácticas en empresas por la
Consejería de Educación y Ciencia a través de la Uni-
versidad correspondiente y, en su caso, al pago de los
intereses de demora en los supuestos del artículo 112 de
la Ley General de la Hacienda Pública. Las cantidades
a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de dere-
cho público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 21 de la Ley General de la Hacien-
da Pública.

Capítulo VII. Solicitudes

Artículo 26. Las solicitudes se formalizarán en impresos
normalizados, que estarán a disposición de los alumnos
en los Vicerrectorados de Alumnos, COIE y en la Dirección

General de Universidades e Investigación de la Junta de
Andalucía, sita en Avda. República Argentina, 21, B, en
Sevilla.

Artículo 27. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr.
Director General de Universidades e Investigación y se pre-
sentarán preferentemente en los COIE de cada Univer-
sidad, en caso de no existir COIE, en el Vicerrectorado
de Alumnos, en la Dirección General de Universidades
e Investigación y en las Instituciones establecidas al efecto
en la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo se podrán presentar a través
de los buzones de documentos existentes en la Consejería
y Delegaciones del Gobierno, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 19 del Decreto 204/1995, de 29
de agosto, por el que se establecen medidas organizativas
para los servicios administrativos de atención directa.

Artículo 28. Las solicitudes deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

28.1. Fotocopia del DNI del solicitante.
28.2. Fotocopia del resguardo de la matrícula.

Artículo 29. Los alumnos presentarán una sola solicitud
para la presente convocatoria, indicando en dicha solicitud
las Empresas o Instituciones en las que quieran participar,
el lugar de realización de las prácticas y especificándose
necesariamente el código correspondiente a la empresa
que solicita, según se señala en el Anexo II de la presente
Orden. La omisión en la solicitud de dicho código o la
transcripción incorrecta del mismo será causa suficiente
de exclusión de dicha solicitud. La presentación por parte
del alumno de más de una solicitud en la presente con-
vocatoria traerá consigo la exclusión de todas las solicitudes
presentadas por el mismo.

Artículo 30. Los alumnos que sean seleccionados para
poder acceder a la beca deberán presentar los originales
de los documentos anteriormente reseñados, junto con la
certificación académica personal y los documentos que
acrediten los méritos alegados. La no presentación de
dichos originales será causa suficiente para denegarle la
beca concedida. También será causa de denegación de
la beca la no coincidencia de los datos declarados en
su momento en la solicitud con la documentación apor-
tada.

Artículo 31. El plazo para la presentación de las soli-
citudes comenzará desde el día siguiente de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y finalizará el 15 de septiembre de 1997.

Capítulo VIII. Selección y valoración de las solicitudes

Artículo 32. Los alumnos solicitantes serán seleccio-
nados por una Comisión de Selección que se creará al
efecto y tendrá la composición prevista en el artículo 20
de la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
fecha 22 de diciembre de 1995.

Artículo 33. La Comisión de Selección tendrá en cuenta
a la hora de evaluar las solicitudes el baremo establecido
en el artículo 21 de la Orden de 22 de diciembre de
1995.

Capítulo IX. Publicación de las resoluciones

Artículo 34. La Resolución de la convocatoria, con
mención de las empresas y los becarios designados a cada
una de ellas, se hará pública de la forma prevista en el
artículo 29 de la Orden de 22 de diciembre de 1995.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de julio de 1997, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban y
publican los programas de la fase de Oposición
para el acceso a determinadas categorías que pres-
tan servicios en los Centros Asistenciales del
Organismo.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
segundo del Real Decreto 118/91, de 25 de enero, sobre
selección de personal estatutario y provisión de plazas en
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, esta
Dirección General en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1986,
de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 41, de 10 de mayo) y Decreto 317/96, de 2 de
julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio) de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar, para general conocimien-
to, los programas que regirán la fase de Oposición para
el acceso a determinadas categorías de Personal de Oficio,
Servicios Especiales y Subalterno del Estatuto de Personal
No Sanitario de los Centros Asistenciales dependientes del
Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Contra esta Resolución, que agota la vía
administrativa, podrán los interesados, previa comunica-
ción a esta Dirección General, según lo previsto en el
art. 110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el art. 58 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de julio de 1997.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

PROGRAMA PARA DETERMINADAS CATEGORIAS
DE PERSONAL DE OFICIO Y SERVICIOS ESPECIALES

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española: Principios funda-
mentales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Los principios rectores de la política social y eco-
nómica. Garantías de las libertades y derechos. Las Comu-
nidades Autónomas.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Competencias recogidas en el Estatuto. El Parlamento de
Andalucía. El Consejo de Gobierno y el Presidente de la
Junta de Andalucía. La Administración de Justicia en
Andalucía.

Tema 3. El Contrato de las Administraciones Públicas:
Naturaleza jurídica. Clases: Contratos Administrativos y
Contratos Privados de las Administraciones Públicas.

Tema 4. La Organización Sanitaria del Estado: La Ley
General de Sanidad: Principios inspiradores de la Ley reco-
gidos en su Preámbulo y Título Preliminar. El Sistema de
Salud. Competencias de las diferentes Administraciones
Públicas en materia de salud.

Tema 5. La Organización Sanitaria Andaluza: El Ser-
vicio Andaluz de Salud: La Ley del Servicio Andaluz de
Salud y su desarrollo. Naturaleza y atribuciones del Servicio
Andaluz de Salud. Estructura y ordenación funcional.

Tema 6. El Personal al servicio del Sistema Nacional
de Salud: Los estatutos de personal (1): Descripción y cla-
sificación del personal. Tratamiento específico en la Ley
General de Sanidad: El Estatuto-Marco.

Tema 7. El Personal al servicio del Sistema Nacional
de Salud: Los estatutos de personal (2): El Estatuto de Per-
sonal no Sanitario al servicio de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social (1): Consideraciones generales;
ámbito de aplicación; estructura interna y contenido. Cla-
sificación del personal. Funciones de cada categoría.

Tema 8. El Personal al servicio del Sistema Nacional
de Salud: Los estatutos de personal (3): El Estatuto de Per-
sonal no Sanitario al servicio de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social (2): Situaciones administrativas;
derechos y deberes; régimen disciplinario y competencias
actualizadas en materia de personal.

Tema 9. Higiene y seguridad en los Centros Sanitarios:
Principios y normas fundamentales Prevención de riesgos
laborales. Normativa específica.

MATERIAS ESPECIFICAS (Categoría de Cocinero)

Tema 10. El servicio de hostelería. Organigrama y
funciones. Unidad de Dietética y Nutrición. Clínica, orga-
nigrama y funciones.

Tema 11. Servicio de Cocina. Organigrama y fun-
ciones.

Tema 12. Relaciones del servicio de cocina con: Uni-
dad de Dietética, Enfermería, Servicios Médicos, Admi-
nistración.

Tema 13. Sistema de pedidos de planta y horario.
Tema 14. Arquitectura, zonas de trabajo, cámaras,

almacén, equipamiento, circuito limpio-sucio y marcha
adelante.

Tema 15. Aprovisionamiento: Sistema de adjudicación
de proveedores. Control de calidad y características téc-
nicas. Control de entradas y salidas. Sistema de pedidos.
Cálculo del Stock para alimentos perecederos y no
perecederos.

Tema 16. Sistema de cocción centralizado. Cadena
fría y cocción al vacío. Maquinaria de alta productividad.
Características, medios, ventajas e inconvenientes.

Tema 17. Sistema de emplatado: Tradicional,
centralizado. Características, medios, ventajas e incon-
venientes.

Tema 18. Sistema de distribución, cadena caliente,
cadena fría. Características, medios, ventajas e incon-
venientes.

Tema 19. Fundamentos de dietética: Principios inme-
diatos, recomendaciones dietéticas. El paciente hospita-
lario, características. Grupos de alimentos y alimentos
procesados.

Tema 20. Planificación de los menús y características
de los menús de hospital: El código de dietas. Variedad.
Rotación. Criterio de selección de platos. Fichas técnicas


